
Hetaria Trigésima Dóptima 

ESCRITURA PÚBLICA ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA A 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

VOCACIÓN AGROECOLÓGICA VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN, PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA VOCACIÓN AGROECOLÓGICA VOCAGROECOLOG 

CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

D.R.M.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016 - 17 - 01-37 P. 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, 

Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de esta 

Quio- Couador



  

escritura con plena capacidad, libertad y conocimiento: el señor Andrew 

Gregory Neidl Eguiguren, por los derechos que representa en su calidad de 

presidente y representante legal de la compañía VOCACIÓN 

AGROECOLÓGICA VOCAGROECOLOG CIA. LTDA., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía. El compareciente es mayor de edad; de nacionalidad 

estadounidense, inteligente en el idioma castellano, de estado civil casado, 

con domicilio en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 

contratar y contraer obligaciones y porque se me ha presentado sus 

documentos de identidad y cuyas copias debidamente certificadas se 

agregan a la presente y me pide: Instruido por mí la notaria en el objeto y 

resultado de la escritura que celebra se procede libre y voluntariamente 

conforme a la minuta que me entrega y cuyo texto transcribo literalmente a 

continuación: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su Cargo, sírvase insertar una escritura aclaratoria y rectificatoria a la 

“escritura pública de aumento de capital social y reforma de estatutos 

sociales de la compañía Vocación Agroecológica Vocagroecolog Cia. Ltda. 

En liquidación”, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Andrew Gregory Neidí 

Eguiguren, por los derechos que representa en su calidad de presidente y 

representante legal de la compañía VOCACIÓN AGROECOLÓGICA 

VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. El compareciente es mayor de edad; de 

nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma castellano, de estado



civil casado, con domicilio en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y 

hábil para contratar y contraer obligaciones. El señor Andrew Gregory Neidl 

Eguiguren comparece debidamente autorizado por las resoluciones tomadas 

por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

Vocación Agroecológica Vocagroecolog CIA. LTDA., celebrada el treinta 

de marzo de dos mil dieciséis. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) La 

compañía Vocación Agroecológica Vocagroecolog Cia. Ltda. es una 

sociedad constituida mediante escritura pública celebrada el siete de abril de 

dos mil ocho ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el nueve de mayo de dos mil ocho. B) Mediante acta de 

junta general extraordinaria y universal de socios celebrada el siete de 

noviembre de dos mil catorce, la compañía resolvió aumentar su capital 

social. Dicho acto se perfeccionó mediante escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales celebrada el diez de enero de dos mil 

quince, ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de enero del 

mismo año. C) Mediante acta de junta general extraordinaria y universal 

del socios celebrada treinta de marzo de dos mil dieciséis se resuelve 

corregir los errores de forma de la escritura y del acta de junta general 

descritas en el literal anterior así como también autorizar al representante 

legal de la compañía para que otorgue esta escritura aclaratoria y



  

  

rectificatoria, al tenor siguiente: TERCERA.- ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA.- Con estos antecedentes, el señor Andrew Gregory 

Neidl Eguiguren, debidamente autorizado y en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía, realiza las siguientes declaraciones: A) Que se aclara 

y rectifica el acta de junta general universal y extraordinaria de socios de la 

compañía celebrada el siete de noviembre de dos mil catorce que resolvió 

aprobar el aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la 

compañía Vocación Agroecológica Vocagroecolog Cia. Ltda., la misma que 

consta como documento habilitante en la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de los estatutos sociales, en relación a los valores descritos 

en la columna “participaciones”, del cuadro contenido en el numeral 1, en 

los términos señalados en el acta de junta general universal y extraordinaria 

de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. B) Que se aclara y rectifica el 

literal C de la cláusula tercera de la escritura pública de aumento de capital 

y reforma de los estatutos sociales de la compañía descrita en el literal B de 

la cláusula de antecedentes de la presente escritura, en relación únicamente 

a los valores descritos en la columna “participaciones” del cuadro contenido 

en la cláusula, en los términos señalados en el acta de junta general 

extraordinaria de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. C) Que sobre 

los puntos que no se aclaran, rectifican, amplían o modifican, se mantendrá 

lo resuelto en el acta de junta general universal y extraordinaria de fecha 

siete de noviembre de dos mil catorce y a lo declarado en la escritura 

q0 Ue



pública de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la 

compañía. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan 

para que formen un solo cuerpo con esta escritura, la copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

VOCACIÓN AGROECOLÓGICA VOCAGROECOLOG CIA. LTDA,, 

celebrada el treinta de marzo de dos mil dieciséis y el nombramiento del 

representante legal.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Se concede 

autorización a la abogada Andrea Patricia Bonilla Narváez para que 

gestione la marginación e inscripción de la presente escritura pública.- 

Usted Señora Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este acto. Atentamente.- Abogada Daniela Proaño 

Enríquez, portadora de la matrícula profesional número diez y siete 

guión dos mil diez guión tres diecinueve del Foro de Abogados.- 

HASTA AQUÍ LA  MINUTA.- La misma que queda eleva a 

escritura pública y que se la aprueba en todas y cada una de sus partes, 

la misma que está firmada por la Abogada Daniela Proaño Enríquez, 

portadora de la matrícula profesional número diez y siete guión dos 

mil diez guión tres diecinueve del Foro de Abogados.- En la celebración de 

la presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere y leída integramente que le fue, la misma al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica en la aceptación de su contenido



1n2 Álgy; 
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y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo la presente 

escritura, de todo cuanto doy fe.- 

   
ANDREW GREGORY NEDL EGUIGUREN 

ca. 110252487 -| 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VOCACIÓN AGROECOLÓGICA 

VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2016 

En la ciudad y cantón de Quito, el 30 de marzo de 2016, en las oficinas de la compañía, siendo las 
10HD0O0, da inicio a la sesión bajo la Presidencia Ad-Hoc de la señorita Andrea Bonilla. Actúa como 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta, la señora Daniela Proaño Enriquez, quien certifica que se encuentra 

presente el cien por ciento del Capital Social, con lo cual se declara instalada la sesión. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, conformado por: HUGO 

EFRAÍN ASTUDILLO HENAO, debidamente representado por la señorita Andrea Bonilla 

mediante carta poder, propietario de diecisiete mil doscientas veinte (17.220) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; ANDREW GREGORY NEIDL 

EGUIGUREN, por sus propios y personales derechos, propietario de veinte y ocho mil setecientas 

(28.700) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; e IRYNA 

PENÉLOPE ACOSTA HIDALGO, por sus propios y personales derechos, propietaria de once 
mil cuatrocientas ochenta (11.430) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad; quienes aceptan la celebración de la presente junta sin convocatoria previa, como lo 
autoriza el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el 
siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre las observaciones emitidas en el control ex post realizado 
por la Superintendencia de Compañías. 

2. Conocer y resolver respecto a la autorización al representante legal de la compañía. 

7 

A continuación, la Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General el punto del 
Orden del Día, y ésta resuelve: 

1. En vista del control ex post realizado por la Superintendencia de Compañías el día 14 de marzo 
de 2016 y en atención al oficio emitido por dicha entidad el día de hoy, respecto la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales otorgada por la compañía 

mediante escritura pública celebrada el 10 de enero de 2015 ante la Notaria Trigésima Séptima 
del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de enero de 2015, 

la junta general de socios de la compañía resuelve lo siguiente: 

1.1. Aclarar y rectificar los valores descritos en la columna “participaciones” del cuadro 
contenido en el numeral 1 del acta de junta general universal y extraordinaria de socios, 
celebrada el 7 de noviembre de 2014, por cuanto consta un error tipográfico en los valores 
correspondientes a los socios Xavier Serrano León y Hugo Efraín Astudillo Henao, siendo 
lo correcto “17.220” y no “17.200”. En vista de lo anterior, se rectifica la parte 
correspondiente del cuadro de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Socio Participaciones 

Xavier Serrano León 17.220 
LAU 

Andrew Gregory Neidl 11.480 
Eguiguren 
Hugo Efraín Astudillo 17.220 

Iryna Penélope Acosta 
Hidalgo 11.480 

TOTAL 57.400     

    

  

"Receso 

1.2. Aclarar y rectificar los valores descritos en la columna “participaciones” del cuadro 
comentado en er Titeral C, de la clausula tercera, de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de los estatutos sociales celebrada el 10 de enero de 2015, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 14 de enero de 2015, por cuanto consta un error 
tipográfico en los valores correspondientes a los socios Xavier Serrano León y Hugo 
_Efraín Astudillo Henao, siendo lo correcto “17.220” y no “17.200”. En vista de lo anterior, 
se rectifica la parte correspondiente del cuadro de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

      

Socio Participaciones 

Xavier Serrano León 17.220 

Andrew Gregory Neidl 11.480 
Eguiguren 
dogo Efraín Astudillo 17220 

Iryna Penélope Acosta 
Hidalgo 11.480 

TOTAL 57.400     

1.3. En todo lo que no se aclare y rectifique se mantendrá a lo resuelto en el acta de junta del 

7 de noviembre de 2014 y en la escritura pública de aumento de capital y reforma de los 
estatutos sociales. 

2. Queda autorizado el representante legal de la compañía, el señor Andrew Gregory Neidl 
Eguiguren, para que suscriba la escritura pública aclaratoria y rectificatoria a la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales descrita anteriormente. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para el cual se instaló la presente Junta, 
la Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta.



  

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 10H30. 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad-Hoc, los socios de la Compañía, 

y la señorita Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

Lleida Ñ e ANIELA PROAÑO 
SECRETARIA AD-HOC 

N IRYNA 072 A HIDALGO 
SOCIA 

     10 ER p 

HUGO EFRAÍN ASTUDILLO 

SOCIO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792135605001 

RAZON SOCIAL: VOCACION AGROECOLOGICA VOCAGROECOLOG TIA 

NOMBRE COMERCIAL: VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NEIDL EGUIGUREN ANDREW GREGORY 

CONTADOR: ACOSTA GARCES MAYRA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 09/05/2008 

FEC. INSCRIPCION: 22/05/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/11/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS Y ASESORIA DE MERCADEO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Barrio: LA ESPERANZA Calle: RIO SAN PEDRO Número: 128 
intersección: AV, INTEROCEANICA Oficina: PB Referencia ubicación: A CIEN METROS DE LA FABRICA ILACRYL Telefono 
Trabajo: 022046479 Celular: 0969754947 Email. vocacionagroecologicaQHgmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ' ? : 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 1 

Í Y DIRECCIÓN ZONAL 9 
SRA se role Sesumentos de chela y 
( cehacebrenalgel: pertanenzn al inbuyeate z 

. son: 

Z IX C 

. sao e ao a .. , AGENCIA 2 pro A oran 

1 MN ATENCIÓN TRANSACCIONAL 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asurpó la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicació la Ley del RUC). 

Usuario: SCCE1007/06 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y -Fecha y hora: 17/11/2015 12:00:25 
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SOCIEDADES | 

NUMERO RUC: 1792135605001 

RAZON SOCIAL: VOCACION AGROECOLOGICA VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/05/2008 

NOMBRE COMERCIAL: VOCAGROECOLOSG CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS Y ASESORIA DE MERCADEO. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE REPRESENTACION. 
FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Barrio: LA ESPERANZA Calle: RIO SAN PEDRO Número: 128 
intersección: AV. INTEROCEANICA Referencia: A CIEN METROS DE LA FABRICÁ ILACRYL Oficina: PB Telefono Trabajo: 
022046479 Celular: 0969754947 Email: vocacionagroecologica(MHgmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 06/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 28/09/2011 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS Y ASESORIA DE MERCADEO. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE REPRESENTACION. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: PEDRO MONCAYO Parroquia: TABACUNDO Calle: PANAMERICANA NORTE Número: S/N 
Intersección: VÍA CAYAMBE Referencia: A CINCO CUADRAS DEL TRIANGULO DE TABACUNDO Edificio: PARQUE COMERCIAL 
SAN MATEO Oficina: LOCAL 17 Kilómetro: 46 1/2 Celular: 0998010514 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

    Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la 

Usuario: SCCE100706 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57Y Fecha y hora: 17/11/2015 12:00:25 
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Quito, D.M. 21 de agosto de 2015 

Señor 

ANDREW GRE GORY NEIDL EGUIGUREN 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socius de la Compañía VOCACIÓN AGROECOLÓGICA VOCAGROECOLOG CIA. 

LTDA., celebrada el día de hoy y. de conformidad con el estatuto social de la Compañía, se 
resolvió elegir a usted como PRESIDENTE por el período de CUATRO años, contados 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercorá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia. Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo vigesimo 
cuarto del Estatuto Social de la Compañía constantes en la escritura pública de constitución 
otorgada ante Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el 7 de abril de 2008 e inscrita en cl 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de mayo de 2008. 

El representante legal de la Compañía es el Presidente. en cuya falta. ausencia O 

impedimento le subrogará el Crerente General de la Compañía. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente. 

” e a e 

Quiruola: HOLE: 
Daniela Proaño 

Secretaria Ad-Hoc 

Quito. D.M. 21 de agosto de 2015 

En esta fecha acepto la designación como PRESIDENTE de la Compañía VOCACIÓN 
AGROECOLÓGICA VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. y prometo desempeñar tal cargo 

ide conformidad con la Ley y Él estatuto social de la Compañía. 
A |    

ND 2 GREGORY NÉIDL EGUIGUREN 
C.C. 1102524871 

Aclaración: La Compañía VOCACIÓN AGROECOLÓGICA VOCAGROECOL.OG CIA. LTDA. 
se reactivó mediante escritura pública de 1) de junio del 2015 otorgada ante la Notaria Trigésima 
Sépuma del Distrito Metropolitano de Quito, aprobada el 17 de julio del 2015, por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución N* SCVS-IRQ-DRASD- 
SD-2015-1384 e inscrita el 29 de julio del 2015 en el Registro Mercantil de este Cantón.
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NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000735 

VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

REPRESENTANDO A 1102524871 

    

       

      
    

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. 

NOT. 

NOTARÍA DEL CANTÓN
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- 

FIRMADA Y SELLADA EN QU 047 INTE Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEJS.- DE TODO LO CUAL PÓ 
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NOTARIA TRIGH 

  

NA AUQUILEX FONSEO/ 
A SEPTÍMA DEL CANTÓN QUITO



Hotaria Trigáima Optima 

          
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de AUMENTO DE CAPA 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA YOGÁCIÓN 
AGROECOLOGICA VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. EN LI ACIÓN, 

celebrada el diez de enero de dos mil quince ante mi.- De De la 

ESCRITURA PÚBLICA ALCARATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VOCACIÓN  AGROECOLÓGICA 

VOCAGROECOLOG CIA. LTDA. , celebrada el veinte y nueve de abril de dos mil 

dieciséis, ante mi .- Quito, a veinte y nueve de abril de dos mil dieciséis.- 

  
Dra. Paulina Fuguilla Tonseon 

Quiso- Conadon
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Factura: 002-002-000032751 20161701037000735 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000735 

CIA, LTDA..EN LIQUIDACIÓN 

REPRESENTANDO A 1102524871 

    

         

           

DE LA COMPAÑIA Y AGROECOLÓGICA VOCAGROECOLOG CIA. LTDA.     DE ESTATUTOS 

NOT 

NOTARÍA DEL CANTÓN
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Factura: 001-001-000010575 20161701040000734 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701040000734 

CIA. LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792135605001 

  
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía VOCACION AGROECOLOGICA VOCAGROECOLOG CIA. 
LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el siete de Abril de dos mil ocho, 
tomé nota de la aclaratoria y rectificatoria contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los dos días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis.- 

   
UA DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
2% ¿% > NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
        
            
  
  
  

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 19291 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 6/05/2016 Y 
NÚMERO DE IMSCRIPCIÓN 1982 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1102524871 NEIDL EGUIGUREN ANDREW | REPRESENTANTE LEGAL 

GREGORY 

Vote, 

Co, , 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
“a NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

Z DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /29/04/2016 

á NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VOCACION AGROECOLOGICA VOCAGROECOLOG CIA LTDA 
- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

]   
4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1414 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/05/2008.- 

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. -* 
A qe BETIS > 

MES DE MAYO DE 2016 e 

  

  

         
      

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -aMpross) 
AÍTIL DEL CANTÓN QUITO ón y 

?z, 
De CA erp DIRECCIÓN BEFREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

ao da


